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DIRECCIÓN GENERAL DEL TERRITORIO MARÍTIMO Y DE MARINA 

MERCANTE 
 
 

- 11 - 
 

Pone término al nombramiento como Alcalde de Mar Ad-Honórem al  
Sr. Tomás Iván ORMEÑO Bórquez 

 
RESOLUCIÓN D.G.T.M. Y M.M. Nº 1120/75 Vrs., DEL 02 DE MARZO DE 2009 

 
 
 VISTO: la resolución D.G.T.M. y M.M. N° 1120/416 Vrs., de fecha 14 
de noviembre del 2006; el memorándum G.M. AYSÉN N° 1625/1, de fecha 10 de 
febrero de 2009; la Directiva D.G.T.M. y M.M. N° P-12/004, de fecha 25 de septiembre 
de 2006; la resolución D.G.T.M. y M.M. N° 12000/2 Vrs., de fecha 18 de enero de 2007; 
las facultades que me confiere el D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953 y el D.L. 
N° 2.222, de fecha 21 de mayo de 1978, 

 
 

R E S U E L V O : 
 
 

 PÓNESE TÉRMINO, a contar del 05 de enero de 2009, al 
nombramiento como Alcalde de Mar Ad-Honórem en la localidad de Lago Cochrane, 
dependiente de la Capitanía de Puerto de Lago General Carrera, del Sr. Tomás Iván 
ORMEÑO Bórquez, R.U.N. 12.093.402-3, por haber presentado su renuncia voluntaria. 
 
 ANÓTESE, comuníquese y notifíquese a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
Fdo.) Edmundo GONZÁLEZ Robles, Vicealmirante, Director General del Territorio 

Marítimo y de Marina Mercante. 
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Modifica montos a percibir por Prácticos de Puerto autorizados 

 
RESOLUCIÓN D.G.T.M. Y M.M. Nº 12100/10 Vrs., DEL 02 DE MARZO DE 2009 

 
(Publicado en Diario Oficial N° 39.305 de fecha 06 de marzo de 2009) 

 
 
 VISTO: lo dispuesto en los Arts. 303 y 307 del decreto supremo (M.) N° 329, 
de fecha 12 de octubre de 2001, publicado en el Diario Oficial N° 37.239, de fecha 19 de 
abril de 2002, y las atribuciones queme otorgan los Arts. N°s.118, 120 y 809, del decreto 
supremo (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, que aprueba el Reglamento de 
Tarifas y Derechos de la D.G.T.M. y M.M., 
 

R E S U E L V O : 
 
1.-   DETERMÍNASE que cada Práctico Autorizado de Puerto que 

participe en la respectiva maniobra, acorde a lo señalado en el Art. 303 del D.S. 
(M.) N° 427, de 1979, y sus posteriores modificaciones, percibirá un 24% de la 
cifra resultante de la aplicación de los Arts. 301, 302, 307 letras e) y t), 307-A y 
307-B, excepto las Capitanías de Puerto de Patache, Tocopilla, Mejillones, Calbuco 
y Los Vilos, las que se regirán de acuerdo a los párrafos N° 2 y N° 3 de esta 
resolución. 

 
2.-   DETERMÍNASE para los Puertos que se indican, los porcentajes que 

deberán percibir los Prácticos Autorizados de Puerto, que realicen las maniobras: 
 

Puerto Porcentaje 
Capitanía Puerto de Patache 25% 
Capitanía Puerto de Tocopilla 28% 
Capitanía Puerto de Mejillones 26% 
Capitanía Puerto de Calbuco 25% 

 
3.-   DETERMÍNASE que el porcentaje a percibir por el Práctico 

Autorizado de Puerto, que sea nombrado para desempeñarse exclusivamente en el 
Puerto de Los Vilos, será el 50% de la cifra resultante de la aplicación de los 
artículos 301, 302, 307 letras e) y f), 307-A y 307-B. 

 
 Se debe tener presente que en el caso de que una nave, en el Puerto de 
Los Vilos, deba ser atendida por dos Prácticos, el segundo Práctico percibirá sólo el 
28%. Del mismo modo, también se debe asignar sólo un 28% para el Práctico que 
eventualmente reemplace al Titular. 

 
4.-   DETERMÍNASE que de acuerdo a lo indicado en el Art. 307, letras b), 

c) y d), el monto señalado por concepto de adelanto o atraso de la maniobra será de 
un 100% a beneficio del Práctico nominado para realizarla. 
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5.-   DERÓGASE la resolución D.G.T.M. y M.M. N° 12.100/1 Vrs., de 

fecha 20 de mayo de 2002. 
 
 ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Diario Oficial de la 
República de Chile. 
 
 
Fdo.) Edmundo GONZÁLEZ Robles, Vicealmirante, Director General del Territorio 

Marítimo y de Marina Mercante. 
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COMANDANCIA EN JEFE DE LA PRIMERA ZONA NAVAL 
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Designa representante de la Armada de Chile ante el Consejo Regional de Desarrollo 
Sustentable, en las Regiones que se indican 

 
RESOLUCIÓN C.J.IRA.Z.N. Nº 1300/11/268 Vrs., DEL 04 DE MARZO DE 2009 

 
 

 VISTO: lo establecido en el Decreto Supremo N° 90, de fecha 05 de 
junio de 1998; lo solicitado en la Carta C.D.S. N° 073265 de fecha 04 de octubre 
de 2007; lo ordenado por E.M.G.A. memorándum N° 6800/4837 de fecha 22 de 
octubre de 2007 y las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 

 
 

R E S U E L V O : 
 
 
1.-  DESÍGNASE representantes de la Armada de Chile ante el Consejo 

Regional de Desarrollo Sustentable, para las Regiones que se indican: 
 

a.- REGIÓN DE ATACAMA 
 

Representante de la Armada de Chile: (Gobernador Marítimo de Caldera). 
 

CF LT SR. FRANCO LANGE EHIJOS.  
 

b.- REGIÓN DE COQUIMBO 
 
 Representante de la Armada de Chile: (Gobernador Marítimo de Coquimbo). 
 
 CF LT SR. FELIPE GRACIA TAPIA. 
 

c.- REGIÓN DE VALPARAÍSO 
 

Representante de la Armada de Chile: (Gobernador Marítimo de Valparaíso). 
 
 CN LT SR. GUILLERMO SILVA GAJARDO. 
 

d.- REGIÓN DEL LIBERTADOR GRAL. B. O'HIGGINS 
 

Representante de la Armada de Chile: (Gobernador Marítimo de San 
Antonio). 

 
CN LT SR. RODOLFO ESTAY MOLINA. 
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2.-  DÉJESE sin efecto resolución C.J.IRA.Z.N. 1300/11/41, del 11 de 

enero de 2008. 
 
3.-  PÁSESE copia de la presente resolución a la Ministra Presidenta de la 

Comisión Nacional del Medio Ambiente y Presidenta del Consejo Nacional de 
Desarrollo Sustentable de Chile – C.D.S., y Sres. Oficiales designados. 

 
4.-  ANÓTESE y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento, y publíquese en el Boletín Oficial de la Armada. 
 
 
Fdo.) Luis TORRES Vásquez, Contraalmirante, Comandante en Jefe de la Primera 

Zona Naval. 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA S.G.A. 
 
Resolución C.J.IRA.Z.N. 1300/11/41, del 11 de enero de 2008, se encuentra 
publicado en el B.O.A. Nº 06 de fecha 08 de febrero de 2008. 
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Designa representante de la Armada de Chile ante la Comisión Regional de uso del 

Borde Costero en las Regiones que se indican 
 

RESOLUCIÓN C.J.IRA.Z.N. Nº 1300/11/269 Vrs., DEL 05 DE MARZO DE 2009 
 

 
 VISTO: lo establecido en el Decreto Supremo (M.) N° 475, de fecha 
14 de diciembre de 1994; el Decreto Exento N° 35, de fecha 17 de diciembre de 
1996; el Reglamento Interno de Funcionamiento de la Comisión Regional de Uso 
del Borde Costero de la República; la Política Nacional de Uso del Borde Costero 
del Litoral de la República; las atribuciones que me confieren el citado cuerpo legal 
y la reglamentación vigente, 

 
 

R E S U E L V O : 
 
 

1.-  DESÍGNASE representante de la Armada de Chile ante la Comisión 
Regional de Uso del Borde Costero, para las Regiones que se indican: 

 
REGIÓN DE ATACAMA, REGIÓN DE COQUIMBO, REGIÓN DE 
VALPARAÍSO Y REGIÓN DEL LIBERTADOR GRAL. B. O'HIGGINS 

 
CF SR. RODRIGO FARÍAS QUEZADA 

 
2.-  DESÍGNASE representantes Subrogantes de la Armada de Chile ante 

la Comisión Regional de Uso del Borde Costero, en las Regiones que se indican: 
 

a) REGIÓN DE ATACAMA 
 

CC LT SR. SRDJAN DARRIGRANDE VERSALOVIC 
 
b) REGIÓN DE COQUIMBO 
 

CC LT SR. ANTONIO GARRIGA VARELA 
 
c) REGIÓN DE VALPARAÍSO 
 

CF SR. PATRICIO MARTÍNEZ GEIGER 
 
d) REGIÓN DEL LIBERTADOR GRAL. B. O'HIGGINS  
 
 CC LT SR. JAVIER VÁSQUEZ VÁSQUEZ 
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3.-  DÉJESE sin efecto resolución C.J.IRA.Z.N. N° 1300/11/610, de fecha 

08 de abril de 2008. 
 
4.-  PÁSESE copia de la presente resolución al Sr. Intendente Regional de 

las Regiones señaladas y Sres. Oficiales designados. 
 
5.-  ANÓTESE y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento, y publíquese en el Boletín Oficial de la Armada. 
 
 
Fdo.) Luis TORRES Vásquez, Contraalmirante, Comandante en Jefe de la Primera 

Zona Naval. 
 
 NOTA S.G.A. 

 
Resolución C.J.IRA.Z.N. 1300/11/610, de fecha 08 de abril de 2008., se encuentra 
publicado en el B.O.A. Nº 21 de fecha 23 de mayo de 2008. 


